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21233 RESOLUC10N de la S.Ws?creta-rfa de la Presidencia
del Gobierno sobre cumplimiento de la: sentencia
que se cita.

EJtcmos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento ,en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con _fecha 28 d?
junio último por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo número 18.180. promovido por
don Luis Gonza.lez BugaIlo, sobre recon:lcimiento 'de servicibs
a efectos de trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa" este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios tér.minos Ja referida sentencia.

Lo que digo a V. L pflra su conocimienta y dema.s efeck)3,
Dios guarde. a V. 1<
Madrid, '11 de octubre de 1974.

nUlZ-JARABO

l1lno. Sr. Director general de Justicia.

Excmos. Sres....

"Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso
deducida por el funcionario del Cuerpo General Adn)inistrati
va, don Luis González Bugallo, actuando en su propio nombre,
frente· a la denegación presunta, por silencio, de} excelentísimo
señor Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobiern.:I, de
la petición que formuló con fecha 20 de noviembre de 1969, y
con denuncia de la mora el 20 de febrero de 1970, debemos de·
clarar y declaramos que la d2negación" del reconocimiento del
tiempo de servicios_pre8tarlos a la Administración por el actor,
con carácter interino, se encuentra ajustada a derecho. Sin im-·
posición de costas."

Laque comunico a VV, EE,
Dios guarde a VV. BE.
Madrid, 28 de septiembre de 1974.-·E] Subsecretario. José Ma

nuel Romay Becearía.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se
publica para general qonocimiento y cumplimiento en s.us pro
pios términos, el fallo de la' sentencia dictada con fecha 24 de
junio de 1974. por la ,SaJa' Tercera del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo númer,:) 301.669, promovido
por el Sindicato Navional del Combustible, contra Decreto de
la Presidencia del Gobierno, sobre aumento de las Tarifas Por
tuarias. cuyo pronunciamient:l es del siguiente tenor:

..-Faltamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo' promovido por el Procuradol", don Francisco de Guinea
'y Gauna, en nombre del Sindicat:> Nacional del Combustibte,
contra Decreto de la Presidencia del Gobierno 2060/1972, de 21
de julio, debemos declarar y declaramos que el apartado b) del
articulo primero del expresado Decreto, es conforme ~l Ordena
miento Jurídico. por no.:> haberse' cometido vicios capaces de
anularlo, en el proceso de su elaboración; sin hacer especial im
posición de las costas procesales."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de septiembre de 1971.-El Subsecretario, José Ma

nuel Romay Beccaría', RUIZ·JARABQ

ORDEN deIS de octubre de 1974 por la que se
acuerda. el cwnplimientc-' de la sentencia dictada
por la Sélia de lo Contencios(;-Administmtivo fh la
Audien.cia Territorial de Burgos rm .el Recurso de
igua,l clase número 22111974. interpuesto por don
Estani-slao Santamaría Serna.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio~o-administrativonúmero
:?2lil9'74 seguido en única instancia antelri Sala de lo Con
tf'ncíoso-Adminh:trativo de la Audiencia Territorial de Burgos
por don Estanislao 'Saniamaría Serna, Auxiliar de la Adminis
tración de Justicia, quien insta T'or sí. mismo contra la ,Admi
nistxélción Pública, representada J defendida por el Abogado
dd Estad·:), sobre impugnación de resoluciones, que le dene~

garon el reconocimiento a efectos de trienios, de los s'3rvicios
que prestó con anteriOJ;¡dad a la creadón del Cuerpo, se ha
dlckdo sentencia por la referida Sala con fccha 30 del pasado
mes de septiembre, cuya parte dispositiva dice así:

...Fallamos: Que estimal1d':1 el recurso promovido por don
Estanislao .Santamarja Serna contra Resoluciones de la Direc~

ción General de JU5ticia de fecha diecisiete d.e mAYO de mil
novecientos setenta ycuatro< denegatoria de reconocimiento
de servidos y abono de cantidBdes.. y de ocho:> de junio siguien~

te por la. que se desestímó recurso'de reposición contra la
anterior, y con anulació.n de las mismas por no ser ajustadas
a Derecho. debemos declamr y declaramos que deben serIe
reconocidos a dicho demandante, f!, cuantos cfectos SQan per
tinentes y, en particular. para el c6mputo de ,trienios, los dos
años. dos meses y veintidós díRS de 'iervicios a que hace refe
rencia la citada Orden de veintinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho; sin especial pronunciamiento sobre
c.;)stas.-A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia
con certificación de esta $entencia, a sus .efectos.~As.i por
esta nuestra sentencia de la que se unirá cf!rUficación al roBo
de Sala. lo pr<munciamos. mandamos y firmamos.-Antonío Na
bal.----.:.ToófiJo Ortega.-Fra-ndsco Javier Delgudo.-Rubricados";

En su virtud este "t>Aínisterio, de conformidad con 10 estable·
cido en la Ley reguladora de la Jurisdif:ción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términ·3's la exprf!,<;ada sentencia.

Lo que div,o a V. 1. para sn conooimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1974.

·21236

RE80LUCION de la Subsecretaria de la Presidencia
del Gobierno sobre cumplimiento de la sentencia
que se-cita. .

21234

Excmos. Sres..•. Ilmo. Sr. Director· general de Justicia.

Ilmo. Sr.: En el 'recurso contencio&o-administrativo inter
puesto por don José María Gil Robles y Quiñones contra Oe
den de eete Ministerio de 14 de diciembre de 1972 por la que.,
entre otras, se- rechazó la candidatura del recurrf!nte para el
cargo de Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid,
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con
fecha 28 de 'junio de 1974 cuya parte dispositiva dice asi:

..-Fallamos: Que debemos declara~ y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso contencioso··administrativo interpuesto por
don José Maria Gil Robles V Quiñones contra acuerdo del Mi~
nistario de Justicia de catorce de diciembre de mil noveciento!i
setenta y dos .•

MINISTERIO

21237

21235

DE JUSTICIA

ORDEN de 11 de octubre de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Sala Cuarta del Tribuna.l
Supremo en el recurso contencioso· administrativo
interpuesto por don José María Gil Robles y Qui
ñones.

ORDEN· de 15 de octubre de 1974 por la qu~e se dis
pone se cumpla en sus propios terminos la senten
cia que se cita.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promo
v;.do p.;jr doña María Francisca Gómez Leon~ contra resolu
ción de 13 de febrero de 1970 de la Comisión Permanente del
Consejo Superior de Protección de Menores y la presunta de
negatoria de alzada de este Ministelio sobre categoría funcio
narial de la aetora. la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con
fecha 3 de julio de 1974; ha dictado la sentencia cuya parte
disp::>sitiva dice así:

"Fallamos: Que estimando el motivo de inadmisibiIidad del
recurso. alegada por el Abogado del Estado en cuanto a las
pretensiopes sobre convocatoria de concurso para prever la
plaza debatida y sobre el m:Jmento en que el nombramiento
interesado hubiere de- surtir efectos por no existir respecto a
ellas acto administrativo impugnable, y siendo las resoluciones
impugnadas, de JaComisión Permanente del Consejo Superior
de Protección de Menores. fecha de febrero de mil n:>vecientos
setenta, y la presunta del Ministerio de Justicia. denegatoria
de alzada contra la anterior, ajustadas a Derecho debemos des
estimar y desestiÍl1amos el recursooontencioso-administrativo
interpuesto cont.ra 'ellas por dvña María Francisca Gómez Leo
net, sobré tiombramíento directo por antigüedad, de Inspectora
de Institu"cionés de dicho Consejo; y no hacemos especial con
dona de las' costas causadas.•
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En su virtud, este Ministerio de oonformidad con lo disp,ues~

to en los artJculos 103 y siguientes de la. Ley reguladora de
la Jurisdicción ContenciQSo·~dministrativa.ha dispuesto se cum
pla en sus propios términ2~ la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efecbs.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1974.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por don José Maria Oscarii: Susaeta en
nombre :v .. representací6n de dona Angeles Alonso

,Rubín contra calificación del Registro de la Propie
dad número. uno de Elche.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por don
José- María Oscariz Susaeta en 'nombre y representación' d.e do
ña Angeles Alonso Rubincontra la negativa del Registrador
de la Propiedad del Distrito número uno de Elche a inscribír
una escritura de compraventa pendiente en este Céntro en vir
tud de apelaCión del recurrente;

Resultando que en 30 de"junio de 1970, don José María Ciller
Cuadrado, y su esposa. doña Angeles Lloréns Jaén, propietarios
de ·una finca urbana sita en la ciudad de Elche barrio de Ca~

rrús, inscrita en el Registro de la Propiedad de' aquella locali
dad al tomo 1,122, libro 201, del Salvad':)T, folio 22, finca número
13.175; la vendieron en escritura pública autorizada por el
Notario de Dolores, don José Fernández Ventura a don Manuel
Sepulcre y su esposa doña Juana Boix Canales, si bien, no fué
presentada dicha escritura en el Registro de -la Propiedad hasta
fecha posterior; que en 27 de agosto'de 1970, el Juez de prime
ra Instancia e Instrucción número dos de Alicante en juicio
ejecutivo seguido por el Banco Exteri,::¡r de España contra el

. citado señor Ciller Cwadrado y esposa, embargó la mencionada
finca haciéndose la anotación de embargo en 29 de octubre
de 1970 y en la misma fecha se expide certificación de cargas
en la que La finca sigue inscrltd a nombre de) señor Ciller;
que en 29 de marzod.e 1971 se presenta en el Registro de la
Propiedad la escritura por la cual el señor Sepulcre Diez y su
esposa habían comprado tal finca al señor CilIer y la escritura
se inscribe, que. en 26 de febrero de 1972 se h~bía llevado a
cabo la subasta de la· misma a virtud de acuerdo tomado en el
juicj.o- ejecutivo Clue se seguia por él Banco Exterior de España
contra el señor Ciller, y una vez celebrada, se adjudica a d,:>n'
José María Oscariz· Susaeta quién, en el mismo acto, la cede
a doña Angeles Alonso Rubín; que en 28 de abril de 1972 el
señor Juez de primera Instancia número. dos de Alicante, por
rebeldía del ejecutado sei10r Cíller y de su esposa, otorga escri
tura de o:.rnpraventa ante el Notario de AHcante, don Jaime
Pintos y Vázquez QiJ.irós en favor de la mencionada señora
Alonso;

Resultando que pi'e::>entada en el Registro dos, copia de dicha
escritura, fué califÍcada con nota del tenor literal siguiente:
~Denegada la inscripción del precedente documento por apare
cer la finca a nombre de los consortes, don Manuel Sepulcre
y Diez y dofia·Juana Boix Canales personas distintas del de-
mandado,.; ,

Resultando que don José María Oscariz Susaeta en nombre
de doña Angeles Al..mso Rubín interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación y alegó: Que si bien la finca
cuya titularidad se cuestiona fué vendida en escritura pública
por el señor CilIer a los se.ñores Sepulcre Diez con anterioridad
a la anotación de ~mbargo decretada judicia1-mente, la fecha de
presentación de la es.ritura otorgada el) el RegistN de la Pro
piedad es muy posterior a díéha anotación de embargo e in~

duso a la et:pedición de la certificación de cargas, haciéndose
constar que el· ejecutado seiíar CilIer fué declarado en rebeldía
por no haber. comparecid2 en ningún nioment.o del procedimien
to y los nuevos titulares no solicitaron exhibición de los Autos
en Secretaría; que es fundamental en este recurso centrar la
figura del, Uamado «tercer paseador" com'J aquél que después
de toma.da la anotación preventiva de embargo adquiere la
finca o derecho real sin estar personalmente obligado por el
crédito asegurado por la anotación, y así el artículo 38 de la
Ley Hipotecaria presupone este concepto de tercer poseedor al
decir: ..Cuando' después de efectuad,a en el Registro alguna
anotación preventiva de las establecidas en 106 numeros dos y
tres del artículo 42, pasasen los bienes anotados a poder de un
tercer poseedo!'>, e igualmente el epígrafe del artículo 143 del
Reglamento Hipotecario habla de _tercer poseed':Jr de bienes
inmuebles», no siendo este concepto privativo de las hipotecas,
sino que por asimilación a ~st~s se extiende también a los
terceros adquirentes de bienes anotados preventivamente de
embargo~ que el artículo 38,5 de la Ley Hif}::Jtecaria dispone que
cuando los bienes anctados preventiv.lmentc de 'embargo hayan
pasado a tercer .poseedor, se observarán las mismas reglas .del
artículo 38,4 de la propia Ley, y este precepto dispone que:
«Cuando se persi¡an bienes hipotecados que hayan pasad'J a ser

propiedad de un tercer poseedor, se procederá con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 134 y concordantes de esta Ley", y
dicho precepto dispone: ..Si antes de que el acreed,;;>r haga efec
tivo su derecho sobre la finca hipotecada pasare ésta a manos
de un tercer poseedor, éste, acreditando la inscripción de su

• titu1:>, podrá pedir que se le exhiban los Autos en secretaria y
el Juez lo acordará sin paralizar el curso del procedimiento,
entendiéndose con él las diligencias ulteriores como subrogado
en el lugar del deudor», que el artícUlo 143 del Reglamento ha
venido a complettir el anterior precepto al disponer que dícha
citación :5610 debara ser llevada a cabo cuando el tercer posee·
dar hubiese inscrito su derecho con anterioridad a la expedición
de la certificación de cargas y concluye el citado artículo 143
en su párrafo tercero: «Llegado el caso de enajenación judicial
de la finca o derecho, si el tercer "oseedor, compareciendo o no
en el procedimiento, no hubiere desamparado los bienes, la
escritura se otorgará par el mismo o, en su defecto, en nombre
de éste por el Juez»; y que éste es exactamente el supuesta que
nos ocupa en el presente recurso, con la circunstáncia de que
ese tercer poseedor que ha cerrpdo el Registro a dalla Angeles
Alonso Rúbín, en ningun momento mostró actividad alguna en
el procedimiento judicial de apremio sobre la finca y además,
inscribió su derecho en momento muy posterior al de expedi
ción de la certificación de cargas;

Resultando que el Registrador, informó: Que se denegó en
efecto la inscripción de la citada escritura por aparecer inscrita
la finca a nombre de los consortes don Manuel Sepulcre Diez
y doña Juana Boix Canales, personas distintas del demandado,
es decir, personas distintas de quien en la referida escritura
figuraba como transmitente represe~do; que al proceder aSÍ,
no se hgcía otra cosa que obeceder a lo que prescribe el articu
lo 17 de la vigente Ley Hipotecaria, máxime cuando el título
cuya inscripción se pretende es de fecha posteriur a aquél que
ya, aparece registrado y con el que resulta incompatible; que
coincide con lo expuesto el artículo 20 de la misma Ley Hipote·
caria y que los razonamientos indicados en el escrito del re
curso, al no considerar lQS preceptos transcritos, se sitúan al
margen de lo que constituye la base legal en que se apoya la
nota recurrida, en la que se ratifica ,pidiendo la desestimación
del. referido recurso;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la
. nota del Registrador por razones amUogas a las expuestas por

este funcionario.
Vistos los articulas 1.923 y 1.927 del Código Civil; 20, 38 Y H

de la Ley Hipotecaria; 143 del Reglamento para su ejecuCión,
-las Sentencias del Tribunal Supremo de 20 de octubre de 1908,
2 de marzo de 1910, 21 de febrero de uH2 y 29 de noviembre de
1962 Y la Resolución de 9 de n<>viembre de 1955:

Considerando que con posterioridad a la nota de la expedi
don de la certificación de cargas a que hace referencia el articu.
lo 143 del Reglamento Hipotecario y en virtud de procedimiento
de apremio seguido contra el ejecutado por el titular de una
anotación de embargo, se habia inscrito en el Registro de la
Propiedad una escritura de compraventa otorgada antes de la
fecha del embargo, y en la que el tlevdor había enajenado a
una tercera persona la finca qu!§ después fué objeto de trába,
por 10 que la cuestión que plantea este exp~diente es la de
dilucidar si esta inscripción de dominio supone un obstáculo
para que tenga acceso al Registro la escritura calificada en la
que se ena,jena la misma finca por el Juez, en rebeldía del
deudor a favor dd que resultó adiudicatario en el procedi
miento;

Considerando que el nxurentc fundamenta su pret.ensión, de
ser procedente la incripción, en lo dispuesto en el articulo 38 de
la Ley Hipotecaría en su párrafo último cuando equipara. el ter
cer poseeebr de bienes anotados con el tercer poseedor de bienes
hipotecados por lo que habrían de serIe de aplicación a quien
se hallase en la primera de estas situaciones indicadas las nor
mas contenidas en el artículo 134 y concordantes de la Ley
Hipotecaria para los segundos, y en consecuencia -y como re
sultado final- pr.;)ceder a la cancelación de todas aquellas ins
cripciones verificadas después de expeditIa la certificación de
cargas· prevenídas en el artículo 1.489 de la Ley -de Enjuicia
miento CivH, a que hace referencia el artículo 143 del Regla·
mento Hipotecario, entre la que se encuentra la de dominio del
actual .titular registral, y que nI ser cancelada dejaría el camino
expedito para la inscripción del título del recurrente;

Considerando que frej1te a ]a anterior aseveración del ape
lante, el actual titular registra! U::J goza de la condición de
tercer poseedoI\ de biene::; embargados, pues para que así fuera
el titulo de adquisición del inmueble deberla de ser de fecha
posterior al embargo practicado, lo que no sucede, sino q.ue
por. el contrario adquirió el inmueble con anterioridad a la
extensión de la práctica de la anotación -(Lunque inscribió su
titulo después de' extendida ésta- pür 10 que no cabe· la· apJj
cación del párrafo ú1timo·del artículo 33 de la Ley Hipolecaria
con las obligadas consecuencias que del mismo se derivarían;

Considerando por el contrario, que el problema sustantivo
planteado aparece resuelto en el articuk) 44 de la Ley Hipoteca
ria en su remisión al artículo 1.923-4.° del Código civil a través
de la interpretación de reiterada jurisprudencia del Tribunal
Supremo -entre otras, las S(;ntoncias de 21 de febrero de 1912
y 29 de noviembre de 1902--, juntamente CQn la de este Centro
Directivo -Resolución de 9 de noviembre de ]955-- al declarar


